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Reunión bilateral de ANPE con el 

Ministerio de Educación sobre 

Profesorado de Religión. 

 

 

 En la mañana del martes 10 de marzo de 2025, una delegación de 

ANPE ha mantenido una reunión bilateral con el Ministerio de 

Educación para abordar la mejora de las condiciones laborales del 

Personal Docente de Religión. 

 

 En dicha reunión han participado el Subsecretario de Estado e 

Educación, FP y Deportes, D. Santiago Antonio Roura Gómez, y una 

representación de ANPE encabezada por el Secretario Estatal de Acción 

Sindical de ANPE Nacional, Ramón Izquierdo; y los Delegados: Víctor 

González (ANPE Canarias), Enrique Víboras (ANPE Jaén) y Diego Jesús Romera 

(ANPE Murcia). 
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 ANPE, como primera fuerza sindical del profesorado de 

Religión y de la Enseñanza Pública en el conjunto del Estado, ha 

mantenido una reunión bilateral con los responsables del 

Ministerio de Educación para abordar la mejora de las 

condiciones laborales del Personal Docente de 

Religión. 

 

 Desde ANPE hemos trasladado las demandas del Profesorado de 

Religión y la necesidad de solventar los problemas de carácter laboral 

que viene sufriendo desde hace ya muchos años. 

 

 

En el centro de la foto el Subsecretario de Estado del Ministerio de Educación 

Don Santiago Roura. 



  ANPE MURCIA. Sindicato Independiente  

 

  

 

 Entre otros asuntos, se han abordado: 

 

• La necesidad imperiosa de ultimar las transferencias del 

profesorado de Infantil y Primaria de las CCAA aún dependientes 

del Ministerio (Andalucía, Aragón, Canarias y Cantabria). 

• Y la necesidad de actualizar el Real Decreto 696/2007, por el que 

se regula la relación laboral del Profesorado de Religión (este RD ha 

cumplido ya 18 años y ha quedado desfasado en muchos de sus aspectos 

fundamentales). 

 

 El Subsecretario se mostró receptivo y abierto a reanudar el 

proceso de negociación con los sindicatos mayoritarios representantes 

del Profesorado de Religión de todo el Estado, y tratar todas aquellas 

cuestiones que le hemos propuesto desde ANPE. 

 

 

Para más información: 

https://anpe.es/notices/32677/ 
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